
ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 

CONSTITUCIÓN A TRAVÉS DE PRUEBAS SELECTIVAS DE UNA RELACIÓN DE PERSONAS 

ASPIRANTES PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL, PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE 

TRABAJO DE OFICIAL ADMINISTRATIVO, EN ORDEN A LA COBERTURA DE LAS NECESIDADES 

QUE SE PRODUZCAN EN EL AYUNTAMIENTO DE BARAÑÁIN Y SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS. 

En Barañáin, siendo las 13:00 horas del día 31 de enero de 2025, en el despacho de alcaldía del 

Ayuntamiento de Barañáin, se reúnen las personas que a continuación se indican a fin de 

constituir el Tribunal Calificador de la convocatoria arriba reseñada. 

El tribunal calificador queda constituido por las y los siguientes miembros: 

- Presidenta: Fátima Sesma Valles, concejala del Ayuntamiento de Barañáin y presidenta 

del Servicio Municipal Lagunak. 

- Secretaria: Silvia Alcalá Gila, gerente del Servicio Municipal Lagunak. 

- Vocales: 

o Patricia Solabre Recalde, asesora jurídica del Ayuntamiento de Barañáin. 

o Delia Elizalde Orodea, Técnica de informática del Ayuntamiento de Barañáin 

o Ion Arregui Ramos, delegado sindical representante del personal funcionario y 

contratado administrativo del Ayuntamiento de Barañain.  

Respecto al desarrollo de la prueba selectiva y conforme a lo dispuesto en las bases de la 

convocatoria, el Tribunal Calificador aprueba lo siguiente: 

- El proceso de selección cuenta con una única prueba consistente en un examen tipo test 

con 80 preguntas y 3 preguntas de reserva, con tres alternativas de respuesta cada una 

de las preguntas. 

- Cada pregunta contestada correctamente será valorada con 1,25 puntos y cada 

pregunta contestada de forma errónea se valorará con -0,416 puntos. 

La valoración máxima de la prueba será de 100 puntos. 

- La corrección de la prueba se solicitará al Instituto Navarro de Administración Pública 

(INAP). 

En vista de lo acordado, se emite la presente acta con la información contenida en la misma, 

procediendo a ser incorporada al expediente. 

En Barañáin, a 31 de enero de 2025 

El Tribunal Calificador 


